
 
 

 
Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 
 

 Veintitrés de junio de dos mil veintitrés 
 

Proceso : LICENCIA PARA ENAJENAR DERECHO DE INMUEBLE 

DE MENOR Y AUTORIZACIÓN DE VENTA DIRECTA DEL 

BIEN 

Demandante   : MARTHA YEMIMA LEONEL SOGAMOSO 

Radicación : 631904089002 2022-00122-00   

Sustanciación : 0189 

 

Dentro del proceso de la referencia téngase para todos los efectos que en el 

auto 0168 el año de proferido es dos mil veintitrés y no como que consignado 

en dicho auto. 

 

Notifíquese. 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

26 DE JUNIO DE 2023 
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